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Donde dice:

“La Mesa de Contratación se constituirá para la apertura de ofertas económicas (Sobre 3) de 
las empresas admitidas, en acto público, el día 7 de noviembre de 2017”.

Debe decir:

“La Mesa de Contratación se constituirá para la apertura de ofertas económicas (Sobre 3) de 
las empresas admitidas, en acto público, el día 17 de noviembre de 2017”.

Mérida, 13 de octubre de 2017. La Secretaria General. Por Resolución de 06/08/2015 (DOE n.º 
153, de 10/08/2015), El Secretario General de Administración Pública, IGNACIO GARCÍA PEREDO.

• • •

RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2017, de la Secretaría General, sobre 
subsanación de errores en el anuncio de licitación del contrato de 
servicios de “Seguro a todo riesgo de daños materiales y responsabilidad 
civil inmobiliaria de edificios integrantes del sector público administrativo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura”. Expte.: CC-09-2017. 
(2017062290)

Con fecha 29 de septiembre de 2017 se publicó en el Diario Oficial de Extremadura la Reso-
lución de 18 de septiembre de 2017, de la Secretaría General, por la que se hace pública la 
convocatoria para la contratación de “Seguro a todo riesgo de daños materiales y responsa-
bilidad civil inmobiliaria de edificios integrantes del sector público administrativo de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura”. Expte.: CC-09-2017.

Habiéndose detectado errores en el anuncio mencionado, se procede a su corrección.

En el punto 9. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPA-
CIÓN, apartado a):

Donde dice:

“Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 24 de octubre de 2017”.

Debe decir:

“Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 3 de noviembre de 2017”.

En el punto 10. APERTURA DE LAS OFERTAS, apartado d):

Donde dice:
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“La Mesa de Contratación, se constituirá para la calificación de la documentación presentada 
(Sobre 1) por los licitadores el día 31 de octubre de 2017”.

Debe decir:

“La Mesa de Contratación, se constituirá para la calificación de la documentación presentada 
(Sobre 1) por los licitadores el día 10 de noviembre de 2017”.

Donde dice:

“La Mesa de Contratación se constituirá para la apertura de ofertas económicas (Sobre 3) de 
las empresas admitidas, en acto público, el día 7 de noviembre de 2017”.

Debe decir:

“La Mesa de Contratación se constituirá para la apertura de ofertas económicas (Sobre 3) de 
las empresas admitidas, en acto público, el día 17 de noviembre de 2017”.

Mérida, 13 de octubre de 2017. La Secretaria General. Por Resolución de 06/08/2015 (DOE n.º 
153, de 10/08/2015), El Secretario General de Administración Pública, IGNACIO GARCÍA PEREDO.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ANUNCIO de 3 de octubre de 2017 sobre autorización del plan de 
restauración y otorgamiento de los permisos de investigación de recursos 
de Sección C) denominados “Steffen Fracc. 1.ª”, n.º 06C12.843-00 y 
“Steffen Fracc. 2.ª”, n.º 06C12.843-20, en el término municipal de 
Alburquerque. (2017081516)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Economía e Infraestructuras, comunica: 
que mediante de Resolución de este Servicio, de fecha 17 de agosto de 2017, han sido otor-
gados, y han sido autorizados, a favor de Hispanas Complementos, SL, con CIF: 
B-24459265, y domicilio en c/ Doctor Marañón, 7, entreplanta, de Ponferrada (León), los 
Permisos de Investigación y sus Planes de Restauración, conforme a continuación se detalla:

Nombre: Steffen Fracc.1.ª y Steffen Fracc. 2.ª.

Número: 12.843-00 y 12.843-20.

Recursos a investigar: Recursos de Sección C).

Término municipal: Alburquerque (Badajoz).


		2017-10-20T15:20:03+0200
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA-CIF S0611001I




